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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO· DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

A:alUENDOS DE FINCAS ! EDmeros

10.8. SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente de la convocatoria
celebrada en ~alamanca, con el fin de arrendar un local para
la inst~lacióndel Gobierno Militar de dicha plaza, el Rey
(q. D. g.), y·en ~u nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad·
ministración Militar, ha tenido á bien aprobar, con el cita
do objeto y por el plazo de un año, el arrendamiento de la
casa sin número, sita en la plazuela de Monterrey de la men
cionada ciudad, propiedad de D. Enrique Baños Pérez, me
diante la renta anual de 1.750 pesetas y bajo las demás con·
diciones consignadas en el Mta de 23 de julio último de la
Junta de arriendos de dicha plaza. Al propio tiempo, Su
Majestad se ha servido autorizar la continuación del arrien
do de la casa de D. Manuel González, que actualmente
ocupa la referida dependencia, desde 1. o de agosto último
hasta que ~sta se traslade al nuevo local. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines coní'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-..
ASCENSOS

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ú este
Ministerio, on 5 del actual, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nom-

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo inmediato álós jefes y oficiales de la escala acti
va deInfantería que figuran en la siguienterelación, que prin
cipia con D. Nicolás Nieola López y termina con D. Isidro
Arias Martinez, por ser los más antiguos de SUB re~pectivaH

escalas y hallarse declarados aptos plmt el ascenso; debiendo
disfrutar en el que se les coiÍfiere, la efectividad que en la .
misma se les asigna; siendo la voluntad de S. M. que Iill ca
pitán D. Eduardo Ruiz Mateos, del distrito de·Cuba, y prime
ros tenientes D. Rafael .Soler BraoJos y D. Manuel Salcedo
Ruiz, ambos del distrito de Filipinas, D. Evaristo Megía
Cárden~s del de Cuba y D. Félix Ortega Viejo-Bueno del do
Puerto Rico, continúen en los mismos distritos que se hallan,
de excedentes contado el sueldo, g pesar de su ascenso, por
no haber cumplido el plazo de mínima residencia en Ultra
mar, con arreglo á lo dispueflto en elart. 5.° de la ley dEl lD
de julio de 1889 (C. L. núm. 344), y que el capitán D. Mi·
guel Orozco Albert, del distrito de Filipinas, nscendido á ca·
mandante, regrese ala Península, conforme á lo prevenido
en la real ortten de 15 de junio último (C. L. núm. 226). Es,
asimismo, la voluntad de. S. M., que el coronel D. ;Pedro
Bravo de la Laguna y Jovén, que se eucuentra de sUPEirnume
rario sin sueldo en Canarias, tenientes coroneles D. Julio
Seguí Salas, D. Fl'ancisco ·Manso de Zúñiga, de reemplazo en
eJ distrito de Castilla la Nueva, comandantes D. Rosendo
Cifredo Muñoz, de reemplazo en el de Burgos, D. Domhlgo
Pite Corominas, de reemplazo en Valencia, D. Mariano Al
berti Leonés y D. Juan Marina Vega, de reemplazo en Extre- .
madura, capitanes D. Enrique Ceballos Fernández, de ream....
plazo en el de Castilla la Nue,a, D. Rafael Enrique Patiño, de
reemplazo en Extreriladura y D. Eugenio Jiménez Ruiz,
de reemplazo en el de Valencia, ingresen en el servicio ac-

.tivo, en virtud de lo prevenido en real orden de 29 de enero
último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guard~ á V .E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

.Señor Inspector general de InCantería.

Señores Capitanea generales de los Distritos de la Península y
Ultramar, Inep,eotor general de Adminiatraoión Militar y
Comandante galleral di Oeuta.
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Relación que se cita

EFECTIVIDADNOMBRESDestino ó situación actualEmpleosGrados Empleos
que se les confieren

DíaI :Ales ! Añ~----1----1-------------1---------------1-------1- --1--
» T. coronel 3.er bón. regto. Princesa núm. 4. D. Nicolás Nicola López } \ 6 s~pbre 1891

Coronel.. Otro ..... Juez instructor del distritD de El de coronel. ... "í
Granada. • • .. .. . . . .. • . .. .... »Luis Irisarri San Vicente.. .. ... .. ... •. ( 27 ídem.. 1891

) CQmte. " Regimiento de Luchana núm. 28. :11 José Gallo Molina.•. ;'••.•.•....•.••.• \ j 'í ídem.. 1891
T. coronel Otro •..•. Ayudante de campo en el distrito \-

de Castilla la Nueva.. • • . . • :11 Bernardo Areces López El de T. coronel. • .• 14 ídem.. 1891
~ Otro ....... C. R. Zona de Gerona núm.. 12 ) Juan Iturmendi Domínguez _......... 23 ídem .. 1891
¡¡ Otro ..•.. Bón. Caz. Alba de Tormes n.o 8. '1) Rómulo Villamazares LalJana......... 23 ídem .. 1891

Comte.... Capitán .• Bón. Caz. Gran can.arianúm. 22. »JoaqU.I.'n. Romero Marchent .••••••..•..¡ .' ' 8 ídem .. 1891
., Otro .•..• Ayudante de campo Qn el distrito \

; de Navarra : »Erneilto Velasco Ariztegui........ •••.. 17 ídem .. 1891
¡¡ Otro C. R. Zona de Plasenda núm. 67 "Angel Prado Martínez........... .....' ,22 ídem .. 1891
» Otro C. R. Zona de Avila núm. 51. '1> Elías Rosado Sánchez '" 'IEl de comandante.. 24 ídem .. 1891

Comte.... Otro ..•.. Distrito de Cuba.. • • ... • . • • .• •• l> Eduardo Ruill Mateos.. .. . • .. . • .. . • • • . 125 ídem.. 18n
Otro ••.•• Otro .•... Reg.Rva.núm.58 ..••.•• ro ..... :> LiborioMediavillaPayader...........; 25 ídem .. 1891

., Otro ..... Distrito de Filipinas..•.••.• , ..• }} Miguel Orozco Albert........... •.•••• 2& ídem .. 1891
Comte.••. Otro ...•. 3.er bón. reg. de Zamora núm. 8. »Enrique Amado Ibáfiez............... 29 ídem. 1891

;., l.er Ten.. Reg. Reva. núm. 66, secretario I \
causas del distrito de Extrema- I
dura ••. .'•...••••••••.'. . • . .• ., Matías Royo Vicente. • • . • • • • • • . • . . . • • l.o ídem. ] 891

., Otro••••• Regto. de las Antillas. núm. 44 • ., Juan Rodríguez Samaniego.•.••... " • • 3 ídem.. 1891

., Otro ••••• Idem de Cantabria núm. 39 ••••• ) Juan Calvo Calvo.... 9 ídem .. 1891
., ,Otro•.••• Idem de valencia Rúm. 23...... ') Emilio Juan Larrey.. •.•••••••••••••• 14 ídem., 1891

. ., Otro..... Distrito de Filipinas........... "Rafael Soler Braojos............. ..... 19 ídem .. 1891
Capitán .• Otro••••• Dliltriro de Cuba.. •.••••.••••.• ., Eyadlrto Megía Cárdenas............. 19 ídem. 1891

:» ,Otro .•••• Eón. CaJ!. Alba 00 'l'ormes n.o 8. ~ Pedro Puchal Martínez.. •••••••.••.•. 19 ídem .. 1891
:b Otro •. '" Distriw de Filipinas •..••..•• " ., Manuel Salcedo Ruiz. • ... • • • .. .. .. 20 ídem.. 1891
., .Otro..... Bón. Caz. de Mérida núm. 18. .. l) Vicente Alvarez Ardanuy. . . . 20 ídem._ 1891
., :Otro••.•• Regto:d6~uria8núm.~1..••. ., Ju.anBeltránVicé~s EldeCapitán 221~dem.. 1891
l) ,Otro..... Idem de Bmlén núm. 24....~... ., MIguel Lozano Gutlérrez.............. 22 Idem .. 1891
., IOtro .••• , Idem (le la Princesa núm. 4.... »Serafín Ruiz García....... . . • • . • • • . • • 28¡lídem.. 1891
., .Otro IdemdeSail.'MlI.rcial núm. 46 .•• » Lucio RuizPareja........ 23 ídem .. 1891
., ¡Otro •••.. Ayudant.e de campo en el distrito

de Burgos ,.... ••..• ., Valeriano Remando Alvare:¡;.......... :25
I
ídem .• 1891

., ¡Otro..... R.egto. de Guadalajara núm. 20.. :b Antonio.Avilés Mena.... ...... ....... 26·~dem .. 1891
~ .,' Otro. . . .• Idem de Isabel JI núm. 32 .•.• " l) Simón Pérez Día:¡;. _• . • . . . . . • . . . . • • . • • 30 Idem.. 1891
,. Otro Distrito de Puerto Rico l) Félix Ortega Viejo-Bueno / 30 ídem .. 1891
., ¡Otro Regto.delaConstit'uciónnúin. 29 ., Isidro Arias Martíne:¡; '-';' 1 • 30 íden¡t .. 1891

.MadrId 12 de octubre de 1891.

E:¡¡:cmo. Sr.. Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 5 dsl actnal, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en
f;U nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta extraor
dinaria de antigüedad, formulada a. consecuencia de las va
cantes. producidas el mes anterior, con motivo del real de
ereto de 24 de junio de 1889 (C. L. núm. 28,7), á dos co
mandantes, einGo capitanes y siete primeros tenientas de la
escala activa del arma de Infanlería comprendidos en la
siguiente relación, que da p:rincipio con D. Jesé Manso Al
quiza y termina con D. Melitón Gonzilez Fraile, los euales .
disfrutaran' en SUB nuevos empleos la efectividad que á
cada uno se I'leñala; siendo, al propio tiempo, la voluntad de

AZCARRAGA

S. M., que ill primer teniente D. Pedro Salazar Tomé. del
distrito de Filipinas, continúe en el mismo á pesar de su
ascenso por no haber cnmplido el plazo de mínima resiqen
cía en Ultramar, con arreglo álo dil!puesto en el arto 5.° de
la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1831.

A.zCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Islas Filipinas é Inspector general de Administración mi
litar.

Relación que se cita .

_rada•. Empleos Destino 6 idtue.c1ón actUIlI NOMBRES Empleos EFECTIVIDAD
quese les confieren

D1.a Mes Año

., Comandante. Regto. Navarra núm. 25••.•••• D. .José Manso Alquiza ...••••••.•. ~El de teniente! 18 septbre .. 1891
T. coroneL .• Otro ........ Sargento mayor Ciudad Rodrigo. :t' Francisco Camarasa Casado..... coronel ..••• 18 ídem .... 1891

» Capitán.•.•. Ayudante de campo en el distri· 1 • I
to de Burgos .........•••.. " »Emilio Ardanaz Algarate •.•••.. , \ 18 ídem .••• 1891

» Oh. • .•.••• 1Ll= =O",<till. l. Num. . •••• , Virent. n".Búa...••••••• , •. '¡E! d •m 18 ídem •••. 1891
» Otro ........ !Depósrto Cazadores núm. 10 .... "Manuel Murillo Benito......... d et c an-¡ 18 ídem .••• : ]891
» Otro ........ C. R. Zona de Madrid núm.!. .. »Antonio Rodríguez González.... an e ...... 18 ídem •.•• 18\)1
» Otro ••...••. Idem de Luarca núm. 57 ••••..• , » Andrés Martín Reyes .••••.••••• 19 ídem. '" 1891
» 1.~ t'ni,nt•. ¡"'gt•. de Zam.," núm......... , MMi.~. V"dlgul" Bl=OO.....1 18 ídem •••. 1891
» Otro.••.•.•• Regto. de GarelJano jJ.úm. 45 .•• » FrancIsco Gonllález Paredes..••• 18 ídem .... 1891
» Otro ........ Distrito de Filipinas ........... » Pedro SalazarTomé ............ 18 ídem •••. 1891
» Otro ........ Bón. Caz. de Barbastro núm. 4. »Manuel Torre Oblal'é .• ~........ El de capitán •• 18 ídem ••.• 1891
» Otro ........ Regto. Extremadura núm. 15... l) Luis Peláez Bermúdcz .......... , 18 ídem .... 1891

Capitán..••• Otl'o .•• ; •••• Bón. Disciplinario de ,Melilht;.. 2> Manuel Luque Díaz •••••••••.•• 19 ídem •••• 1891
» Otro •••••.•• Regto. de 4.sturias núm. 31..... ., Meli.tón González Fraile•••.•••• ~o ídem .••• 1891

I I
MadrId 12 de oct1}:bre de 1891, AZCÁIU:.A.U'"
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esie
Ministerio en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
correspondiente al presente mes, á un teniente coronel, un
comanaante, tres capitaneB, tres primeros tenientes, dos
segundos de la escala de reserva del arma de su cargo, yel
de segundo teniente de la misma escala á siete· sargentos
primeros procedentes de los distritos de Ultramar, que re
uuen las condiciones preceptuadas en la real orden de 3 de
octubre de 1889 (C. L. núm. 469), todoi los cuales se expre
san en la siguiente relación, que principia con D. Estanislao
Godinel$ Carrasco y termina con 1). BIas Ca,¡tañeda Anibarro,

los que disfrutarán en sus nuevos empleos la efectividad
que á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitanes generales de Valencia, Galicia, Castilla la
Nueva, Granada, Andalucía, Islas Ba1'l'lares, Castilla la Vie
ja, Provincias Vaseongadas y Navarra é Inspectores gene
rales de Artilleria, Ingenieros y Administración Militar.

Belaci6n que Be cita
... •

, EFECTIVIDAD
Empleo.

Q1ra4Gll JQn¡:>leo~ 6itl¡flción ¡wtuill NOMBRES que se
les conceden

Día Mea Añil-
c-.. -

~ T. cor.onel. •• Regimiento Reserva mimo 30•••••• D. Estanislao Godínez Carrásco •••• CoroneL •••. 6 sepbre.•• 1891
lt ComandanÚl. Idamíd. núm. 33 •••••••••••••••• » Mánuel Pardo Vega .••••.••••.. T. coroneL •. 6 ídem..... 1891

Comandante.. Capitán:...• Idem íd. núm. 2.•• , •.••.•••••••• » Antonio Fuentes ArévalG ••••••. Comandante. 6 ídem..... 1891
Idem ••••..• Otro ••••..•• Idem íd'. núm. 45 ................ » Andrés Lucerga Soláns ••.•.•••• Idem •..••• , 14 ídem..••• 1891
Idem ••••..• Otro ........ Idaro fd. núm. 7. • • . • • . . • ••. .. " » Antonio Castro Villalba ••.••••. Idem ..••••• 27 ídem..... 1891

lt Lar teniente. 3.er Mn. Regto. Pavía núm. 50.... » Enrique del Pino Rosales••••••• Capitsn•.••• 6 ídem..••. 1891
Capitán.. '" Otro........ Regimiento Reserva núm. 68..•.•• » Tiburcio Flores Flórez.••.•••••• Idem •••.••. 17 ídem..... 1891
Idem ....... Otro........ 3.er bón. Reg. Burgos núm. 36.•••• » :Manuel Correa Martínez•••••••• Idem •..•••• 29 ídem..••• 1891
l.er Teniente 2.° teniep.te .. Regto. Reserva núm. 21. ••..•••••• » Eulogio Montijano Martín •.••.. Ler teniente. 8 ídem..... 1891
Idem •.••.•• Otro ........ Ide'm íd. núm. 62•..•.••.••••••.. » Jucinto Landia O1avarrieta..•••. Idem .••.••. .26 ídem....... 1891

» Sargento 1.0. 4.° bón Artillería de Plaza ........ » Ramón Pazos Isla..•••.••••••.• 2.° ídem..... 17 febrero •• 1889
» Otro ...... ,. Regimiento Otumba núm. 51 .•.••• » José Vegas Aparicio ............ Idem ..••..• 17 ídem ..••• 1889
lt Otro .••••••• Idem de Africa núm. 7 ........... ~ Carlos Gutiérrez Mantilla .•.••.. Idem ••.•..• 17 ídem..... 1889
») Otro ........... l.er reg. Zapadores Minadores •. '" lt Joaquín Ruiz Viar ............. Idem ••..••. 17 ídem..... 1889
» Otro ........ Regto. de Sl1n Marcialllúm. 46 ••.• » Teodomiro Repiso Lucena ••...• Idem ••••••. 17 ídem..••. .1889
» Otro ........ Idem ••••••.•.•••.•••••..•••••.• » P¡¡,blo Fernández Layas ..••..••• Idem ••.•••. 17 ídem..... 1889
» Otro ........ ~.o ):¡Óa. de Artillerill. de Plnz$..•••• .. BIas Castañeda Anibarl(o.••••••• Idem .•••••• 17 ídem..... 1889

Madrid l~ de octubre de 1891. AZCÁRRAGA.

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reghimentaria de
ascensos del Cuerpo de Ingenietos c8rrespondiente al mes
actual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien pro
mover al empleo de capitán de Irl,genieros, con la efectividad
de 27 de septiembre último, al primer teniente del cuarto
regimiento de Zapadores :l\firadores D.- Guillermo Lleó y de
Hoy, que figura el primero en la escala de su clase y está
declarado apto para el ascenso. Es, asimismo, la voluntad
de S. M., que el capitán y primer teniente del mismo cuer
po D. José Portillo y Bruzón y D. Bartolomé Halcón y Gutié
l'rez Acuña, en situación de excedentes en los distritos de
Castilla la Nueva y Cataluña, respecthamentEl'; entren en nú
mero en las escalas de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.l¡l á V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanea generales de Castilla la Nueva y Cataluña
é Inspector general de Administración MilitlU'.

.,. ••p

EAJ'AS
suBsECRETARíA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capitá.n
general de Valencia, falleció el dia26 de f'Jeptiembre próxi
mo pasado, en Onteniente, el general de división de la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejército. Don
Ramón Sanchiz y Castillo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 12 de octubre de 1891.

MARCELo DE AZCÁRRAGA-
,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

8eñ')r Inspector general de Administración Militar.

-.-
CLASIFIOACIONES

4.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Junta
Superior en 28 de septiembre próximo pasado, referente á
la chtsificación del subinspector médico de primera claslíl
personal, f!legundo efectivo del Cuerpo de Sanidad Militar, Don
Benito López Somoza, el .Rey (q. D. g.), Yen su nOmDl.'a la.
-ReinaRe~ del Reino, ha tenido ri, bien c1E!}C,iararle apto
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para el ascen~o por lleyar con exceso en el empleo personal
los 12 años que determina el artículo adicional de la ley
de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 343), y que esta declara
ción se entienda sólo para los efectos de. retiro, Mn 01 em
pleo superior inmediato, como comprendido en la de 8 de
mayo de 1890 (C. L. núm. 140), ampliada 'por la de 22 de
julio del año actual (C. L. núm. 279).

De real orden lo digo á V. E. para su tlonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

~lfñor Presidente ,de la Junta. Superi()l' G.onlnutiva de Q-uerra.

Señ'Jres Inspectores geD'erales de Sanidad Militar y Adminis.
tración Militar.

t3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la escala de reserva. de Infantería, D. Mi
~'Uel Esteban Crespo, profesor del Colegio de huérfanos de
Guadalajara, en solicitud de ser dado de baja en el mencio
nado destino, que no puede seguir desempeñando por el
mal estado de flU salud, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, teniendo en consideración las
razones expuestas por el interesado y el informe favorable
de V. E. acerca del particular, se ha servido acceder á lo
solicitado; disponiefldo, en «>nsecuencia, que el referido
oficial sea baja en su actual destino, autorizándole, al pro.
pio tiempo, para que pueda trasladarse á Magallón. {ZaralSo
za); según deBea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administr.t.~lóD de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

l:!e:n.ore~ Capitanes generales de C¡¡:dtiUa la Nueva y Aragón é
Inspector general de Infant'Jna.

~.-

INDULTOS

8.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que,
con escrito de 22 de junio último, cur13ó V. E. á este Minis
terio, promovida por el confinado en el penal de Ceuta,
oLtsé Bajo Arroyo. en súplica de que se le conmuto, por otra
'luenos grave, la pena de reclusión mÍlitar perpetua, ala que
fuá condenado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 24 de febrero de 1887, en causa que se le t:iguió en ese
qiatrito, siendo carabinero, por ofender de obra á superior,
en acto del servicio de armas; teniendo en cuenta la grave
dad é índole del delito, el tiempo relativamente escaso que
el interesade sufre la condena y á que no existe motivo ni
causa que justifique la concesión en via de gracia, el Rey

\ (q. D. g.), yen SU nombre la Reina Regente del Reino, de
, acuerdo con lo informado por V. E. en su menoionádo es

crito, y por el rGferido alto Cuerpo en 22 de septiembre pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la indicada petioión.

De real orden lo digo á V. E. para su cronacÍlniento y de·

más fines. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 18tll.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M(l.rina
y Comandante general de Ceuta.

-~ ... -
J"O'STICIA

B.a SECCIÓN

Cireulat·. Excmo. Sr.: El Capitán general de Castill!\
la Vieja, con escrito de 28 de septiembre próximo pasado,
remitió á éste Ministerio testimonio de la sentencia recaida
en causa instruida en aquel distrito al teniente coronel de
Infantería, retirado, D. Enrigue Gisper Larramendi, por el de
lito de falsedad en documento militar, por la cual senten·
cia, dictada por el expresado Capitán general, en 7 del cita
do mes, se aprueba la del Consejo dc Guerra de oficiales
generales celebrado en Valladolid el día 3 de agosto último,
que absolvió libremente al procesado.

De real orden y con arreglo al arto 643 del Código de
Justicia Militar, lo comunico á V. E. para su conocimiento
y demátl efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 10 de octubre de 1&41.

Señor.....

-- -.-
PAGAS DE TOCAS

B.a SECCIÓN

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Con0ejo Supremo de Guerra y Marina. 0n 16 de sep
tiembre último, se ha servido conceder á D.a Elisa Ossorioy
Carro, viuda del primer teniente de la Guardia Civil, Don
José Palacios Yacosa, las d~s pagas de tocas á que tiene de
recho por reglamento; cuyo importe de 454'16 pesetas, (lu
plo de las 227'08 que de sueldo mensual disfrutaba el cau·
sante, se abonará á la intoresada en las oficinas del cuerpo
del cargo de V. E. en el distrito de Galieia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarjie á V: E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

.A.zCÁRRAGÁ

Señor Inspector general d'e Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ItIarina
y Cápitán general de Galieia.

-.~

PENSIONES
. 8.1\ SECCrON

EXcmo. flr.: El Hey (q. D. g.), yen ¡,tu nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiem
bre último, se ha servido conceder á D.a Soledad Mallso de
Zúñiga y Echevarria, de estado viuda, huérfana del brigadier
Don Miguel, la pensión anual de 2.250 pesetas, cuarta parte
del sueldo que sirve de regulador con arreglo :i la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio do 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual se abonará á la interesnrla, mit'ntras con
serve su actual estado, por la Pagaduria de la Junta de Cla
ses Pasivas, desde el 25 ue agosto del citado ailo 1890, qUQ
fué el siguiente dia a1 del óbito de su mariclo,
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Do real orden lo digo tí. V. E. para ¡;:u conocimiento y
domús efectos. Dios guardo á V. E. muchos uñas. lIb
drid 10 do octubrG de 18m.

AZCÁRRAGA

fkñor Capi::án gencml de Castilla la Nueva.

S~flol' PrcF.Íl1onto dd Consejo Su¡:remo do Guerra y IiIarina.

-~--

Excmo. '-'1'.: El Hey ((j. D. fr,), Yen su nom]lre la neína
Hegente del TIBino, conformánr1Gi3ü con lo expuesto por d
Consejo Supremo de Gnol'i'a y Marina, on 15 (10 F.cptiemllre
ultimo, fiO ha serviJo tio,o::(jnllll' la in~tHllcin (}\lO on f:ioliei
turl do pormuta de I)(:.'nsión ha promovido D.a I,u;sa Ayerra
y Echevarría, viuda del coronel de Infantería, D. Mnrcelillo
Ereño y Orúe, pues teniendo en cuenta que éste a"condió á
capit:l.n con posterioridad al 22 de octubre de 1868, fecha en
quo quedaron en suspenso los efectos el, In ley de 25 do ju
nio de 18G4, carece la interesada de derecho {t lo que solici
ta y debe atenerse ¡ila pemión del }.Ir'lltopio Milítm' que
disfruta.

Do real orden lo digo á V. E. para Hl e"nocimiento y
domAs erectos. Dios gnarJo á Y. E. muchos nfí1l3. Ma
dri<1 10 de ociubre de 13m.

.A.zcAUHAGA

Señor Capitán general elo Navarra.

Sefíor PrcBidento dol Consejo Supremo de Guo'l'a y m:;¡rina.

Excmo. Sr.: En -vista de la iw:;tancia promovi(1n pé!r
Doña Maria l'f.:ier y Bonffartigl>e, viuda del conwnd::m:'e de
E8tado 1IIayor dol Ejército, D: l~eme~io Díaz Hnmón, on BO'
licitud do mojara de pensión, iun·Jándose en que su citarb
OSpORO sirvió seis alías en Ultramnr; y como qu;el'ü que el
cau~ante no eompletó dicho número do uñas do residenc.:a
on aquellas lH'ovinoias con nlltorioridad á la vigento ley de
presupuestos do ü8a isla do 18SS, por cuya razón n~ W'l1

aplieables 11 la interesada los benoficios del caso 3. () dol ar
ticulo 10G de la Jey do empleados civiles do Ultramal" de 3
de junio do l8GG, el Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Ud
na Regente del Heino, de confol"n1idad con lo oxpuc·sto p~,r

el Consojo Supremo de GLlerra y Marina, en 10 dolmos pró
ximo' pas"do, S9 ha servido desestimar la referida insfiancia.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimientü y
demas efectos. Dios guard.'3 a V. E. muohos años. Ma
drid 10 do octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

SOllor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y I'.larina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nomllre la Reina
Hegente del Ueino, confonm'mdose con lo expuesto por d
Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 27 de agosto últi
mo, so ha servido conceder :t D.ll Petra Llano y Ctt:íiez, viu
da del comandante ele lniuntüI'ia, retirnc1o, D. JUmmel dd
Valle y Losnda, la pensión anual de 1.200 pesetüo, que e.:; la
cuarta parte dol sueldo que sirvo üe regulador, C011 arreglo ú
la Jey ele 25 de junio de li:l(H; la cual pOl1¡;ión se a1011m"á á
la int<.'resacla, mientl'UH pormanczca viuda, por la Pnr;aclmia
de In ,Junta de tlaeos Pw'i\-nfl, desdo 0114 de junio próximo
pasado, quo fuó 01 flignien~,e dia al del fallecimiento del
causante.

De rt'al orclon 10 digo :1. V. g. para su conocimiento y

demás efoctos. Dios gnarcle á V. E. muchos a1\ol'l. Ma
driu 10 de octubro de 1891.

AZCÁRR.AG.A

Sofíor CapiHn gOl1(:mü de Castilla la Nueva.

8eItor Pr02idento dol CO:lsojo SU1}remo de Guerra y n!arina.

.Excmo. ~r.: El no)' (q. D. g,), Y 0:1 sn nombro la Hd
na Hcgcnte ud TIl.:"ino, conformándose con lo expue;;!,o pe,r el
Con~l'jo EUlm·ll1O de Guerra y Marina, en 23 el·,j f'('l¡~:ol1lbr()

último, FO ha l3or,ido COl1ecdm' Ú n.a Maria Encar:oiuJ:ón As
tra'Hli y Rodríguez, elu c'ft¡;c1,} "iuda, huérfana dd C;¡;'oud
gr¿:itlua!.lí), vrl!n\.-!l" e·.iJnanJanto do Cr.1Jall-ul"ia., re~irnd\:, Dt..ll1

Grogorio, la r(jha!.Jili~aeiónqU3 solicita d.e la, p,msió:l qne
::m:;c" d.) EU nHl~rirllljllio disil'utó en pa¡;~it.:ÍI¡¡1('ión con ~us

hermanos, la cual so oncuo:1tra vacun:;o c1csue 187,1. Dichu
pensión, en la miimu cuantia anual <le 1.100 p()"e~aJ, ,e aLo
llará ti la intore-a(h, mien\ras pcrmanczcn vin b, p,.r la Do
leg::eioll de Haoienda de Córdoba, desd" el. D do ru!.li·C~·Q dol
corriente año, que rué el s¡guien;~ día al del fallecGlJl~ou\o

de BU marido.
De real ()fden lo digo á \'. E. para !'u e,,'nod,\t¡¡;nto y

01 do la in~erc~uda, quo rü~ide on IlIon~illa) tic t1ie11n pr:)vln
cia. Dios guardo a V. E. mndlOS años. .Madrid 10 Ja
octubre do 1St!1.

AZCÁRRAf>A.

Sefíor Capitán general do Anc.alucia.

t:eii.or Presidente del Con~ejo Supremo de CUl}1'[a y Marina.

Exerno. Sr.: El E,"y (q. D. g.), YC:i1 ~u nombre la Huiua.
Regente del Reino, conI0l"m:bdü3e con lo expues~o 1")1' el
Consejo Suprol1lJ de Guerra y Marina, en 2G ele sop~iembre

último, so ha servido conce.lur á D.a Emilia Olar:m y Alvarez,
viuda del eomalHlante de Ejérülto, capHán Jo Carabinero3,
retirado, D. Jus~o Torrélls y Nadal, la pensión anual "le
1.125 pesetas, que le corresponJe pOi' 01 reglamon-;o clel
Montepío Militar, tarifa infe:tta al rolio 107 del mismo, con
~:a-reglo al sueldo y empIco disfrutados por el causmúJj la

. cual pen¡;,itÍn fe abonará ala interesada, mienGras permanoz
; ca \"Íulb, desde el 11 de m:¡yo del cOl"r:on50 arlO, qlí0 rué el

si;;uicnte uia nI dol óbito do su . marido, por la Delegaci01l
ele H:,oiem1a de Loón.

Do 1"<.:al on1en 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde a V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de octubro de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CHpitan general do Castilla la Vieja.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y I'lIarina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre lu Rei
na .Rogente del Reino, conformandose con lo expuesto por
01 Consejo Supremo de Gucrra y Marina, en 15 de septiem
br8 ultimo, 80 ha Rervido coneader á n.a María de Poüalva y
{.tendía, viuda de las seguncLs nupcias del capitim de In
fantería, retirado, D. Ignacio li'ornánelez Pantiga, la pensión
anual ele G25 pesetas, oon-el aumento de la tercera parte dQ
dicha cantidad, ó scan 208'33pesetas, también al año, que le
corresponde con arreglo al reg~amentodel JlrIontepio Milit'ttr
y ley de presupuestol::l de Cuba do 1885 á 86 (O. L. núIUQ
ro 2B5). Dioha pensión se abonara á la interosada, por In.
Drlcgaoi6n do Hacienda de la Coruña, y la bonificación por
las cajas de Pn()r~o lUco, ambos beneficios tí. partir del 9 de
nlfLYO elol corriente año, siguiente dÍ!t al del óbito del CB.llo

santo, y mientras la recurrento permanezca viuda.
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De real orden lo digo II Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos aúos. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

BeÍlor Capitán general do Galicia.

Reñores Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovüla en
Granada, con focha 20 de julio del couiontc aún, por María
Espinola Fernindez, C11 solü~itud de pensión por fallecimien
to dc su hijo José 18idoro Espinola,_ cabo primero, que fué,
(101 distrito de Cuba; y careciendo la interesada de (lerp.c110
tí. dicho vencficio, según 10 re?'uelto en real orden de 24 do
marzo de 1830, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hcgcnte del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
C\mst>jo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes pró
:ximo pm"ado, se ha servido desestimar la referida instancia.

Do l'oul Ql'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos nños. ]"Ia
urid 10 do octubre do 1891.

Azd.RRAGA

Pefio]' CnpiUm ~cneral de Granada.

f(;flOr I'rcsilicnto dd Consejo Surremo de Guerra y liíarir:.a.

Excmo.8r.: En vi13~a do la instancia pomovida por
rf.auricio Ara-¡:lIes Cívicos, en s(llititud de pel13ión por fa!!e
llú>n~o de «u· hijo Frnncifco, 1301dadü, que fué, del dis:;riGo
de Cuoa' V no llUllándoi'e el interesado comprendido en nin
guna de '1~3 disposiciones vigentes sobre el particular, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
r.onformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 18 del mes próximo pasado, se ha 8er
,ido du:estimar la referida instancia.

Do real Ol'dtlll lo digo á V. g. pura HU conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de (,ctubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gc.neral de Castilla la Nueva.

Sl.:ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ir."arina.

:Excmo. Sr.: 11 UfY (q. D. g.), Y ea su nombre la Rei
na R¡~gente del Hoino, cc·n:ormándol'e con lo expuesto por
el Consejo Eupremo de GUerl'll y Marina, en 18 del mes pró-

- ximo paRado, ha tenido á h:en concedu á Regina Orgaz Fra
gua, de e~tado viuda, madre de Ulpiano GrRmcro, l301dado,
que iué, de Infantería, desaparecido en acción de g118l'l'a, la
pensión anual de 18'2'50 pesetai!, que en 01 supuesto de que
/lU citado hijo falleció en dicha acción, le corresponde con
8rceglo á la ley de 8 de julio de 1860 y real orden de 26 de
julio do 1884; la cual pensión le se!'a abonada, en concepto
ele proviBionul, por la Delegación de Ha¡;ienda de la provin
cia de Toledo, desde el 22 de abril del corriente año, fecha
de su instancia en solicitud del beneficio, según lo dispues
to en real ordE:n de 10 de diciembre de 1877 (D. O. núme
;ro 277), é ínterin conserve su actual estado.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma.·
drid 10 de octubre de 1891.

AZc..\.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la lIlueva.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.;', Yell su nombre la Reina
Regente del Reino, cOllformánclo~econ lo expuesto por el
Oonse.io Supremo de Guerra y :Marina, en 18 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conf'eder a Fulgencio Galleg'o
Sendín y lÍo Agustina Sál!.ehez Benito, padres de Miguel, sol
dado, que fué, de Infan~ería, desaparecido en acción de gue
rra, la pen8ión anual d" 182'50 pc~etas, que en el supuesto
do que su cita.do hijo fa]]cció en di('ha acción, les corresponde
con arreglo á la ley de :, de j olí0 do 1860 y real orden de 26
do julio de 1884; la cud pensión, (lue ueberan disfrutar en
participación y sin neeesidílCl do nuovo señalamiento en
favor del que sobrevÍ\'a, la percibir<Í.n, en concepto de provi
sional, por la Delegación de Hac;enda de la provinoia de
Salamanca, desde el 31 de mayo del corriente año, feeha do
su instancia on solicitud del beneficio, según lo dispuesto en
real orden de 10 de diciembre do 1390 (D. O. núm. 2í7).

I
De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde tí. Y. E. muchos aúos. 1\1a-
¡ drid 10 de octubre de 18Dl. .
1 AZCÁRRAGA

Señm;.Capitún gelleral de Castílla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
J:REYIOJ DE COl'UTANOIA

3.f>. SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo C,'11 lo infúrmado pBr (·1
Consejo Supromo elo Guerra y l\Iarina, en 25 do soptiombre
úEimo, el Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina Regento

1 dol Reino, lOe ha digna(10 conceder al cfirabincro do la Co
: mandancln de Bilbao, JoS) m:aldonJ.d~lY{ontesinos, el premio
! de conEtancia de 2'50 pesetas al mes, venta.ia que deberá
! disfrutur desde elLo éb aLril de 1390, que cumplió el pla
1 zo reglamentario pura (lbtenerlc.
1 De real orden lo digo tí, V. E. pam I'U conocimiento y

1
,' efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
! Madrid 10 de octubre do 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general ele Carabineros.

Señores Prrsidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspoctor general <le Administración Militar,

....-. ....
PREMIOS DE REE1~GANCHE

D.!> 8ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vbta elo la in.-Jtanoin qne cursó Y. E.,
('on Pll escrito focha 15 de .iunio ü~timo, promovida por d
segundo teniente del Cuadro eYCntual elel regimiento Infan
tería ROfel'va de 8al'riá núm. gel, D. Francisco López Fernán
dez, en súplica de abono ele premios y pluses de reonguneho,
01 Rey (q. D. g.), Y on t;1l nombre la Heina Rog<mte de] Roi.
no, de acuerelo con lo manifestado por V. E. en,su reforido

1 escrito, y lo E'xpuesto pOlla Il18pcodón GCl1erul de Aclminis
I tración :Militar, en 1.0 do septiembre próximo pasado, no ha
1 tenido á bien acceder ala p(;tición del rocurrente por care-

I
cel' de derecho á lo quo solícita.

De 1'001 orden lo dig:¡ IÍ V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de octubre ele 1891.

AZcARRAGA

Señor Inspector general ele InfanLe..;a.

Sefiores Capitán general de Catalufia é Inspector general (lo
Administración Militar.
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REEUPLAZO
4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 26 del mes próximo pasado, promovida
por el primer toniente del arma de su cargo D: Juan García
de Orovio, solicitando pasar á situación de reemplazo, con
residencia en Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen su nombro
la Reina Regente del Roino, ha tenido a bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo al arto 6. 0 de ln real or
den circular de 28 de enoro último (C. L. núm. 58).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señoree Capitán general de Cataluña é Inspoctor gonornl de
AdministnlCión Militar.-.-

RESERvA
4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuosto por V. E. á esto
:r.tinisterio, en 6 del mes actual, á fin de cubrir las "¡;C::ll~CS

que resultan en las plantillas de la escala <le reserva del ar
ma de su cargo consignadas en presupuesto, en cumplimien
to á lo prevenido en el real decreto de 24 ele junio de 1889
(C. L. núm. 287), el Rey (q. D. g.), yon su nombrE' la Reina
l~egento dol Reino, ha tenido á bien concoder el ingreso en
la citada escala de reserva á los jefes y oficiales de la activa
comprendidos en la siguiente relación, que principia con 1
Don Mariano 1\101a Fando y termina con D. Ildefonso Arce y
Arce; destinándolo;.", al propio tiompo, :\, los Cuadros ovon
tuales do los cuerpos quo en la misma, se expreFan, y pu
diel'lc1o residir en los pnníos que tall1b~én se determinan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Madrid
12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Inspector general de Infantería.

Soñores Capitanes generales de los Distritos d.e la Península
é Inspector general de Administración Militar.

Relación que se lita

D. Mariano Mola Fando, teniente coronol, dol torcor batallón
del regimionto de Granada núm. 34, al regimiento He
Eel'Vít núm. 20, con resicleneiít en Cádiz.

» Luis Colmenar Bazán, teniente coronol, dcl tercer batallón
del regimiento Pavía núm. 50, al1'egimionto Roserva
número 49, con resiclcncÍft on Málaga.

)} Andrés Gargallo Causa, comal1l1:m~c, del Cuadro <le 1'oclu
tamien·~o de la Zona ele Valencia núm. 22, al regi
micnto.Reserva núm. 28, con residencia en Valcncia.

)} Antonio Burgaleta Vigné, C0ll1lUldante, del Cuadro de re
clutamiento de In Zona do Valencia núm. 23, alregi
miento Reserva núm. 25, con rosidencia en Burriana
(Castellón).

}) Ramón Zabala Muñoz, comandante, dol tercer batallón del
regimiento de Zamorrt núm. 8, al regimiento TIesorva
número 31, con resielcncia on la Coruña.

)} Félix de la Cruz Serrano, coman<1rmto, del regimiento <1':.\
1ft Princesa núm. 4, alrfglmionto Hoserva núm. 30,
con residencia en Murcia.

~ Mariano Sanz Escuer, comandante, del Cundro do roo1u-

tamionto de In í':1Jl}a (10 J>,oldlite núm. 4.0, all'ogimion
to Reserva nú111, ¡1, CDn ro;,; ..Ieucia en Barcelona.

D. Antonio Gómez PuFlo, CO:l~¡tJll¡;mto, del regimiento Re
serva do rl'ahlla ,¡Úm. G-1, ni. rogimiento Reserva nú
mero 51, con r02i.Jenein. en Yalladolid.

» Francisco Moya Vega, primer teniente, del regimiento de
Granada núm. 3-]" al batalUn Depósito de Cazadores
número 4, con residencia en Alhama (Granada).

» Eugenio Marcos Bermejo, primer teniente, del regimiento
do Castilla núm. 16, al terce::: batallón del regimiento
do Asturias núm. 31, con residencia en Almadén
(Ciudad Real).

}} Joaquín Ruiz García, primer tCltiente, del regimiento de
la Prinoesa núm. 4, al regimiento Reserva núm. 27,
con residencia en Denia.

» ndefonso Arce y Arce, 'primer teniente, del Cuadro de re
clutamiento do la Zona de Astorga núm. 55, alregi
miento Reserva núm. 54, con residencia en Oviodo.

Madrid 12 de octubre de 1891.
AZCÁltRAGA

- ...-
RETmo~

B.llo SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del H¡;ino, do acuerdo 80n lo informado por el
Comojo Supremo de G11erra y Marina, en 23 de septiembre
próximo pasado, ha tenido a bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que sc hizo al teniente coronel
de Infantería, D. Federico Infante Gómez, al concederle el re·
tiro ]Jara Ronda (Má.laga), según roal orden de 21 de agosto
úLimo (D. O. núm. 1112), asignandole los 90 céntimos elel
sueldo de su empIco, ó soan 450 pc·setas mensualos, que por
sus años de servicio le corresponden, y 150 pesetas por boni
ficación del tercio, conforme á la l.)y vigente.

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo Él V. E. muchos afias. Ma
drid 10 ele octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán genoral de Granada.

Señoro:.; Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), yen su nombre la Reí-
.na Regante del Reino, de acuerdo con lo informado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien modificar el señalamien
to provisional que se hizo al tenÍEmte coronel de Infantería,
Don Fernando Pereda Pareja, al coneederle eLretiro para Bar
colana, según roal orden elo 21 de agosto último (D. O. nú
mero 182), asignanc1ole, en dofinitiva, 10s.84 céntimos del
sueldo de comandante, por no rounir dos años do posesión
en el ompleo de toniente coronol, ó sean 350 pesetas mon
¡males, que so le abonaran por la Delegación de Haciendn
de la citada provincia, á partir del día 1.o de septiem1>re
próximo pasado, previa deducción <101 mayor sueldo que
desde la misma fecha haya percib~.do.

De real ,orden lo cligo á V. K para su conocimiento y
demAs efectos. Dios gtlítrdc á V. E. muchos años. Mn·
drid 10 de octubre do 1801.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina.

~
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Excmo. f'r.: El Hoy (q. D. g.), Yon su nombro la Roina
Regento del Reino, do acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y l\Iarina, on 23 de septiembre pró
ximo pasado, ha tenido tí, bien confirmar, en definitiva, el
reflalamiento provisional que se hizo al capitán de Caballe
ría, D. Cayetano Heras Hernando, al concederle el retiro
para Valladolid, según real ordon de 21 do agosto último
(D. O. núm. 182), asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, qne por sus
aúos de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de septiemLre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti:m, el
señalamiento provisional que se hizo al primer teniente de
Carabineros, D. Manuel Vivas Pie1fort, al concederle el retiro
para Valencia, según real orden de 22 de agosto último
(D. O. núm. 183), asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de senicio le corresponden, conforme á. la ley vigente.

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
10 de octubre de 1891.

AZ0.'Í.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina)
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de Mptiembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al primer teniente de
Carabineros, D. Jose Paniagua Guzib.án, al concederle el re
tiro para Gandra (Valencia), según real orden de 22 de
agosto último (D. O. núm. 183); asignándole los 90 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó seañ 168'75 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden, conforme
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 25 de septiemhre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalll.miento provisional que se hizo al segundo teniente
de Carabineros, D. Gregorío Sánchez Lucas, al concederle el
retiro para Mahón· (Baleares), según real orden de 22 <le
agosto último (D. O. núm. 183), asignándole los 90 cóntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 14G'25 pesetas mensuales,
que por sus años de ,servicio le correl'ponden conforme á la
ley vigente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. l\Ia
drid 10 de octubre de 1~91.

AzcARRAGA

Señor Capitán gcneral do las Islas Baleares.

Senor I'rúsidonte del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la.Reinn,
Regente del Reino, conformándoso con lo oxpuestopor el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 25 do septiembre
último, ha tenid(, á Lien confirmar, en ddiniti,u, 01 sefla
lamiento proyit'ional Je haLe!' l'asivo que se hizo al sargen
to de Infantería, rl'Ianuel Otero Otero, por real orden de 24 do
agosto próximo pasado (D. O. núm. 184); asignánJole los
30 cóntimos Jol sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al me8,
que le corresponden por sus aüos de servicio, y con suje
ción al real decreto de 9 do octubre de 1889 (C. L. núm. 497);
debiendo continuar abonándos61e la expresada cantidad
por la Delegación de Hacienda de la Coruna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Galicia.

Señeros Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspeetor general de InfanterÍl.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el sargento de Caballería, D. Eugenio Saavedra Trigueros, en
solicitud de su retiro: considerando que el interesado se ha
acogido á los beneficios dispenfad08 por el arto 5.o de la ley
de amnistía de 20 de julio último (C. L. núm. 292): consi
derando que al emigrar el recurrente á Portugal en agosto
de 1883, contaba más de 20 aflos dl< servicios, el Roy (qne
Dios guarde), y en BU nombre la Reina Regente dd Reino,
de aC'uerdo con lo informado por el Consejo Supremo do
Guerra y Marina en 23 de septiembre último, ha tenido á
bien conceder al citado sargento el retiro que solicita, af'ig
nándole el haber mE.nsual de 30 pesetas, con arreglo ti la ley
de 26 de abril de 185G y E'ogún real orden de 1.o de agosto
del corriente año (C. L. núm. 307); debiendo satisfacérsele
la expresada cantidad por la Pagaauría de la Junta de Cla
ses Pasivas, á partir del :29 de julio próximo pasado, en que
promovió su solicitud.

De red orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E-. muchos aflos. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a y II'!arina
é Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Heino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 28 de sep·
tiembre último, la propuesta de rotiro formulada:i favor del
músico de La cJase <lel rogimiento Infantería de Soria, Gui
llermo Amorós Amorós, ha tcnido {¡ bien confirmar, en deR·
nitiva, el haber mensual de 30 pesetas, qne por real orden
de 22 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 183), le fGé
concedido provisionalmente d interoE'ar.1o, con arreglo ¡\ sus
añal'{ de f:'erYicios y ley c1e 2G do abril de 181:íG. _

Do ronl orden lo digo á V. ID. para su conocirnientmy
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Señor Inspector general de Caballería.
Señor Insp6ctor general dc Administración Militar.

--<::><>o--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito de
17 de junio último, cursÓ V. E, á este Ministerio, promovi
da por el primer teniente del Cuadro eventual del regimien
to Caballería de Reserva núm. 12, D. Andrés Bayo Saetor, en
¡¡;úplica de relief y abono de BU sueldo, correspondiente almes
de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre JaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, en 27 de agosto
del año actual, ha tenido á bien conceder elrelief y abono
que se solicita; debiendo hacerse, por el referido Cuerpo, la
correspondiente reclamación por medio de adicional al se
mestre de ampliación de 1890-91, dispensándose la presen
tación del ~ustificante de revista, en atención á los funda
dos motivos que impidieron al interesado pasar de p~esente

dicha revista.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 10 de octubre de ;1891.

-.-

nes originales, y que no han aido abonadas con anterioridad
las primeras puestas de rderencia, y con copia de esta dis
posición para que, después de liquidadas, so incluya su im
porte en el capítulo de Obligaciones que CQyecen ele crédito le
gislativo del primer proyeeto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de -1891.

Señor Inspector general de CaLAnería.
Señores Capitán general de Castilla la ,Nueva é Inspector ge

neral de AdministracióuMilitar.

Seiíor Capitán general de Burgos.
Señor Inspector general de Administración Militar.

'I'RANSl'OIt'rES
íO. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 27 de
agosto último, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cono
cimiento de haber expedido paFiuporte por ferrocarril y
cuenta del Estado, á dos segundos tenientes del regimiento
Lanceros de Farnesi0 que, viajando acompañados de un
asistente, fueron á cursár en la Escuela de Equitación de
Valladolid, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido :i bien aprobar la determinación
de V. E., como caso comprendido en el apartado C. del ar
tículo 46 del reglamento de transportes vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre.de 1891.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

:BAJAS
SUBSECRETARíA

Según noticias recibidas en este Ministerio, de las auto
ridades dependientes del mismo, han fallecido, en las fe
chas que se expresan, los jefes y oficiales que figuran en la
fliguicnte rolación.

Madrid 10 do octubre üo 1891.

Marina

AzoÁRRAGA
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Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
é IUf'\pcctor general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo SUflremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento pr9visional que se hizo al auxiliar de almacenes de
primera clase D. Leandro Mas Diana, al expedírsel~el retiro,
por real orden de 6 de abril próximo pasado (D. O. número
74), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 112'50 pesetas al mes, que hgbrán de satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de Murcia; deBiendo reintegrar
al Tesoro el importe de los haberes de retiro que percibió
desde 1.o de enero de 1865, en que caU8ó alta en la nómina
de la Maestranza de Artillería de Cartagena, á fin de abril
del corriente año en que fu;} baja en el parque de dichaplaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ycnsu nombre la Reina
Regente del Reino, do acuerdo' con lo informado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el haber de
28'13 pesetas monsualos, que por real orden de 22 de agoFi
to próximo pasado (D. O. núm. 183), se señaló provisional
mente al guardia civil Antonio Salall Rodríguez, al expedír
sele el retiro para Sanlúcar la Mayor; la cual cantidad Sé le
continuará abonando por la Delegación de Hacienda do Se
villa.

De real orden lo digo á Y. E. para su conoci:mi.mto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de 0ctubrede 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

~

---

demáA efectos. Dios guarde a V. }J. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y ftTarina
é Inspector general de Infantería.

SUELDOS, HABERES Y GRA'I'IFICACIONES
iO.!!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
f)J;te Ministerio, con fecha 15 de julio último, promovida
por el comandante mayor dell'egimiento de Albuera, en sú,
plica de autorización para reclamar, en adicional 1l. ejerci
cios cerrados, 742'50 pesetas, importe de 11 primeras pues
tas de vestuario, pertenecientes al año económico de 1887 á
1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg~nte

del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien conce
der la autorización que se solicita; debiendo justificarse di
cha adicional, con relación de los individuos que exprese
las fechas del alta y de la primera revista preseú.te, certifi·
cabo del respectivo comisario de guerra en que conste que
eé hicieron las anotaciones correspondientes en lall .fiJj-adq,
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Relaci6n que Se cita

FECHA DE LA DEFUNCIÓN

Clasea NOMBRES

Infantevía

Escala aci'iva

Día Mes Aiío
Destinos {lU que servian

Teniente coronel •••••.••• D. Emilio Ormaechea. Goicoechea.••.••
Coma.ndante • •. . • • • • • • • .• ¡¡ Ricardo Oscáriz y Soriano..... , •••.•
Capitán .•....•••. ; • • •• •. »Tomás Rodríguez Pa.lomo••••••••••
Otro. ••••••. •••.••••.••• ]> Francisco Adán Borja ..••.••..•.••
Otro ..•.•• ', . . • • • .. .. • ]> Manuel Mayorga Raso , .
Primer teniente•••••••••• »Manuel San Agustín Verdejo •••••••

Escala de t'eBerVa

Comandante. • • • •• • • • • • •• D. Estebart Die Pesceto ••••••••••••••
Capitán. • .. • • •• .. • •• • • • • ]> Victorio Vll.ldellón Romero .
Otro , •. ]> Ramón Bnceta López , ••
Otro.. • • •• • .. • • .. • • • •• ]> Santos Bello~a Castro, .••••••••••.•
Otro..................... ]> Telesforo Gundalaín Speleta•••.. ,.
Primer teniente......... ]> Angel Dfaz Varda..•.•.••••.•••••
Otro " Maximino Goya NOlivos ••••. " •••.
Segundo teniente••••••••• ]> Angel Ping Moner .••••••••.••.•••
Otro ~ ••.••••• ~.. ]> Mateo TIlana Aguilera'., ••••••.••••

Inválidos

25 septiembre.. 1891 Reemplazo en Madrid.
24 ídem... • . • .• 1891 Bón. Cazadores de Ciudad Rodriio núm. 'l.
8 ídem •• ,.... 1891 Depósito de .Cazadores núm. 1.

15 ídem....... 1891 ldem íd. núm. 2.
20 ídem. • . . • •• 1891 Colegio de Huérfa.nos de María CristinlJ..
7~dem . • • • • •• 1891 Bata.llón Cazadores de Tarifa.

13 ídem.. •• • •• 1891 Regimiento Reserva núm. 20.
3 ídem. . • • • •. 1891 ldem íd. núm. 4lo

16 ídem.. •..• 1891 ldem ía. nÚm. 25.
21 ídem •.• , .•. 1891 ldem íd. núm. 13.
28 ídem ••..••. 1891 ldem id. nÍÍID.. 64.
24 ídem •.•..•. 1891 3.er Mn. del regimiento Reserva núm. :liS.
25 ídem 1891 Regimiento Reserva núm. 7. .
26 ídem •..•••• 1891 ldem íd. núm. 11. .
25 ídem 1891 ldem íd. núm. 59.

Primer teniente•••••••••• D. Vicente Navarro Tejedor.......... 18 ídem ••••.•• 1891 Cuerpo y Cuartel de Inválidoll.

Carabineros

Capitán D. MifiUel Albances Palacfn.. ~ ídem 1891 Ayudante de la Subin8p.0'Cción d~ Oácare••

Ingenieros

COmandante, Capitán..... D. Luis Chinchilla y Castaños........ {) ídem....... 1891 En comisión en la. Biblioteca d\3lnienieroil.
Celador de fort. de 3.80

•••• ]> FerllÚn Martinez González ••••••••• ~6 ídem •.••... 1891 En la Comandancia de Melillá.

DISTRITO DE CUBA

Capitán de Milicias ••.•••• D. Francisco Antonio Bra.vo Villalón.. 13 agosto ...... J291 Milicias disciplinadas de Cuba.
Teniente de ídem••••";.... ]> Fausto García Lillón.............. 22 ídem. •••.•. 1891 ldem íd.

Guardia Civil

:Primer teniente...... "•••• D. Félix Pero y Temprano.•••••••.•••

\

DISTRITO DE PUERTO RICO

Infantería

Se ignora A bordo del vapor Veracruz, de re¡reao d.
Cuba.

I'rimQr tenient•••.••••••• :p. Mauro Ramos Fernández.......... 8 septiembre.. 1891 BatallQn Cazad.ores de Valladolid.

DISTRITO DE FILIPINAS

Artillería

Primea" t6nientQ....... oo. D. {uan Durán Vaxeras.......... .... 24 junio ....... 1891 Batallón de Artilleríll. de plalltl.

Infa.ntería

Primer teniente••••••.••• D. Juan García Estarella.. .•.••••• ••• 16 agosto ••• '" 1891 Sil ignora.
I

Madrid 10 de octubre de 1891.-Bugallal.

IMPREN¡'~ Y LITOGRAFÍ.A. DEL DEl'ÓSITO DE LA GUERI!J."

\
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SECCION DE ANUNCIOS
,__,~ , ~.'.' ..- "..' _ .........".,. ""~"'_~ ~ " ~_~._ ,.._ ..__.._ ,_."'- .-. ,~~ • • __ Mi. _ _"" • _

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
ycuyos pedidos han de dirigirse al Administrador d.el mismo

Coleooión Lsgislativa del año 1875, tornos 1.°, 2.° Y 3.(), á 5 pesetas uno.
Idem id.. de 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á la pesetas uno.
Formularios pa.ra la. práotioa del Código de justioia uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real or9.en de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). . .,

Cartilla de las leyes penales del,Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada-oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de. febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERItA
y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja de estadístioa oriminal y los sets estados trimestrales números 1 a.1 6, á o' 25 pesetas éada uno.
Esoa1afón general y Regla.mento de la Real y :Militar Orden de Sa.n Hermenegildo.-Precio l'25 pesetas

el ejemplar. '
Reglamento de grandes maniobras y ae ejeroioios prepa.ratorios para las mismas en. tiempo de paz.-Precio

o~ 50 pesetas.
Anuario militar de Espa.1ia para 1891. -Precio 5 pesetas el ejemplar.
:Reglamento da Transportes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de I8gI.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.

. Código da Justioia :M:Uital".-Precio 1 peseta el ej emplar. .
.Historia del Aloázar de To1ed.o, por D. Francisco Martín Arrúe y Di Eugenio de Olavarda y Huarte.

-Precio 6 pesetas. '

Mapa :militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores,. y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las q~e, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que .comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.~Madrid,Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, CórCloba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car..
/ista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte,Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-,Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Irartea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis).-CastellfulUt de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquinra.-San Esteban de Bas.
Valle de Galdames.-Bes,alú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-.Morella.-Cantdvieja.-Puente de Guardiola..-Estella.-Puigcerdd.-Eli
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalla de Monteiurra.
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Ptas.Cts. Ptas. Cts.

2'00

3'00

1'00

3'00

!'OO
0'00
0'00
2'00
0'50
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7'00
4'50
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7'00
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!'OO

!'oo
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'!'ro
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0'75
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1'00 .
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1'00

1'00

!'OO
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j!()'00
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IlS'OO
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8'110
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!'OO
3'00
1'110
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5'00
5'00
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Tomo III de la tac(.ic:;¡ de Artillería ..
Memoria de este Depósito sobre organizacion milItar de Espa-

ña, tomos 1 n, IV v vr, cada uno .
Idem tomos Vy VH, cada uno : .
Itlem id. VIII: .
Idem íd. IX .
Idem id. X .
ltlem id. xr, XII y XIII, cada uno .
Llbret.a del habilÍtado de ejercJCio de H189-00 .............•....
Idem de ejercicios anteriores ..
Re~lamentopara las cajas de recluta; aprobado por real orden

de 20 de febrero de 187g. . .. .. .. .. . . .. . . . . . . .. .. . ... . ......
I(1em de exenciones para declarar, en definitixa, la utilidad ó

inuliiitlad de los individuos d.e la clase de tropa del Ejército
qne se hallen en el sencicio militar .,aprobado por real orden
de L° de febrero de 1.87\:1 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de !878 , .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
deiO de marzo de i866. . .

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .....•..•
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de l4 de n!.arzo de 1879 " .
Reglamento de ¡as músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1.875 , ..
Idem relativo al pasé y ascenso de los jefes y ofiClales á les

ejércitos de Ultramar, aprobado por real 'lrden de LO de
marzo de !867 .

Idem para la redacción de las hojas de servicio.••.............
dero para el régimen de las bilifiotecas .

Reglamento para el servicio de campaña.. .. . .
Idem provisional de renJonta. , . .. . .. .. . . .. . ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares... .. ..
[dcm para el person31 del Matarial de Ingenieros .
Idcm de in~em?izacionespor servicilli eSl-\jlciales o comislOn~s

exlraordmarIas T _ .

Ley de pensiones de viudedad y orfandad de i5 de junio de!8M
y 3 de agosto de !856 '" . .. .

Idem de los Tribunales de guerra .
Idem de Enjuiciarrjento militar .
Reyista Militar Es¡'fañol<l, t-olIlOS 1 al XVI inclusive, cada uno .
Estados de estadistica crimimJi militar .
Est.ados para cuentas de Habilitado, uno , , .
InstrUCCIón para trabajOS de campo ..
Instrucción para la preservación del cólera .
CartIlla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del- Ejército .
La Higiene militar en Francia v Alemania ' , .
Dirección de los ejércit.os; exposición de las funciones del E. M.
. bU paz y en guerra, tomos 1 y 1I.. .. . .. .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones_ .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria .
Guerras irregulares, por J. I Chacon (dos tomos) .
Compendia teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

ne comandante de E. M., D. Federico Magallanes .. . .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamlra.....•.

El «Dibujante militar •......................................•
Estudio de las conservas alimenticias .
Reglamento de Contabilidad (Pallete) .

rj~~ ~l~~j~.::::·:: :.::':::::::::::::::::::::::::::: :::::::: .
Idem de Caja .
Idem de Cuentas de caudales ..
Libretas de habili,tado (e.lercicio 181l0-IH) .
Pases pura las Cajas de recluta (el lOO} ..
Idem para reclulas en Depósito (ld.) .
Itiem para !ituaci6n ~e Iícl'ucia ilímitada (reserva aetiva) (id.).
Idem de 2. reserva (ld.) ..
Lieencias absolutas por cumplidos y por inútiles lid.) .
Estudio sobre la resisterlcia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terrewotos, por el generaI Cerero .
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Instrucción del recluta. " . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . .• 0'75
ídem de sección y compañia... . , : 1'25
Idem de batallón :.............................. 2'00
Idem de brigada ó regimiento " ~..5()
1ll.eruofla general.. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . .. . .• 0'50
Instrucciones para la ensefianza del tiro con ca~a reducida. .. O';'¡i
,Reglamento provisional de tíro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . .. •. ~'OO

TÁCTlCA »R GAllALLEltÍA

(nstrucc:ón del recluta á pie r á caballo...................... !'OO
Idem de la sección y escuadron............................... 1'50
ldem de regimiento.......................................... 1'00
Idem de brigada·y dí,visión -. 1'50
Bases de la instrucción.. . .. . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . .. . O':iO

(1) Corre-apanden los tomos II, IJI. IV, V YVI de la Historia de la Guerra
delalndependencia, que pubilca el Excmo. Sr. General D lose Gómez de Ar
..echfj 10B pedidos flt\ sirven en elite Depó81to.

Mapa itinerario militar de España (hoja) .

! 12"'"Idem mural de España y Portugal, escala'500.000.·· .. · 1 uv

Idem de Italia.: , , " .. ( !
Idem de Francla., l' Escala ! (100 000
ldem de la TurqUla europea I .'

ldem de la íd. Asiátíca, escala'L8~.<IOO""'"''''''''''''''''

Idem de Egipto, !Jscala,OOO~<IOO""""""""""""""'"
!

Idem de Burgos, escala,--- .
iOQ.<IOO

!
Irlem de España y Portugal, escala'L500.<IOO!88i .

Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra ·· .

Idem id., de id., id., id., estampado en tela ..
ldem ld., de Catalufla " .
Idem íd., de Andalucía .
ldem id., de íd., en tela..................... l
ldem id., de Granada , . .. . E 1
Idem id., de id., en tela.................... sca a, 500.<100
rdem id., de Extremadura ···.
Idem id., de Valencia .. " " "
I:lem ld., de Burgos _
Idem ld., de Aragon '" " .
Idea ld., de Castilla la Vieja ,'-
dem ld., de Galicia .

.Mapa de Castilla la Nueva (U hojas)~ ' . '"

Plano de Burgos ;~ '" 't
Idem de Badajoz ~ , " . !
Idem de Zaragol':a Escala __..
Idem de P<~mplona \ ' 5.000
ldcm de ltJalaga '"J
Idem de Bílbao ; ......•.......

. l
Carta itineraria de lil Isla de Luzón, escala, 500.000 .

A!las de la Guerra de Africa ..

i~~: ?J.,lt~~J~~~~.~~~~~:~~.i~:::~ :~.t::~~..(
Idem id., 8.' id........................... (1)
Idem id., 4.' ld " •........ " .
Idem id , 5.° id " '" .
ltinerario de Burgos, en un tomo.. . .. . .
Idem de las Provincias Vasconlfildas, en íd '.' .
llelación de los puntos de etapa en las marchas ordmanas de

las tropás ;.... 4,'00

TÁCTÍCAS DE INFA."lTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 1) DE JULlO DE 1881

:Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ÓeA carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el art. II del réglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

1'T-o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


